
Un Plan 2030 para maximizar impactos 

 

Impactos positivos de la CIAO sobre sus países miembro  

 

En la mayoría de los países de la región, las contribuciones de la Agricultura Orgánica 

al desarrollo de los sectores agropecuarios se asocian a la producción sostenible de 

alimentos, a la generación de ingresos y, en gran parte, a la soberanía y  seguridad 

alimentaria y al mejoramiento de la calidad de vida de los productores que se dedican 

a esta actividad, los cuales en gran proporción están ligados a la Agricultura Familiar.  

 

También se le reconocen contribuciones innegables a la conservación de los recursos 

naturales, a la biodiversidad y a la mitigación del cambio climático, entre otras, las 

cuales son parte inherente de esta forma de producción y que se ve reflejado en varios 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) propuesto por Naciones Unidas. 

 

Formar parte de la CIAO fue entonces para muchos países de ALC (América Latina y 

Caribe) una propuesta estratégica que potenció sus capacidades en orden al 

desarrollo de la Producción Orgánica en sus territorios, tanto en producción como en 

consumo. De esta manera se permitió consolidar y visibilizar a todo un continente 

ante el resto de las Naciones, donde la demanda de este tipo de alimentos crece más 

que su propia oferta y que precisa contar con proveedores confiables y de largo plazo.   

 

Todo ello posicionó hoy a la CIAO como un claro referente en la región y a nivel 

internacional, no solo por su trabajo, sino también por sus principios y valores. 

 

A continuación se exponen los principales impactos positivos que para dichos países 

representó pertenecer a esta promisoria Comisión: 

 

1) Facilitar el comercio de productos orgánicos y desarrollo de su mercado: 

 

La CIAO es la plataforma de conocimiento, referencia y vínculos para el desarrollo de 

normas que facilitan el comercio con los mercados de productos orgánicos inter-

regional y mundial, que permite realizar análisis de prefactibilidad de acuerdos 

comerciales con los principales mercados de productos orgánicos del mundo, como es 

el caso de EEUU y la Unión Europea. Ello permitió mejorar el comercio a través 

acuerdos bilaterales e incluso el reconocimiento de país tercero con algunos países 

para esos mercados de alta demanda. 

 



Este rol de facilitador de alto nivel para el intercambio de conocimiento e información, 

agiliza los procesos de equivalencia y reconocimiento internacional, robusteciendo la 

confianza entre países sobre la integridad orgánica de este tipo de productos que se 

comercializan a nivel hemisférico. 

 

En este sentido la CIAO ha contribuido a mejorar y facilitar las relaciones 

interpersonales con las autoridades de los países o bloques altamente demandantes 

de productos orgánicos, para agilizar el proceso y atender a los procedimientos 

establecidos en la tramitación correspondiente. 

 

Argentina ha fortalecido su relación con EEUU para el trámite del reconocimiento de 

la equivalencia en sus normativas y sistema de control. También fueron provechosos 

los aportes de países que ya han comenzado acciones como Chile o México, al igual 

que para los acuerdos de reconocimiento mutuo entre países latinoamericanos como 

Chile y Brasil.  

 

Paralelamente la armonización exitosa de normas a nivel regional que constituye el 

Reglamento Técnico Centroamericano (RTCA) es un claro logro. Un caso similar es la 

posibilidad de armonización de normas a nivel regional en los países miembros de la 

Comunidad Andina de Naciones (CAN). 

 

El conocimiento generado para el proceso de desarrollo de insumos aptos también ha 

sido de gran beneficio, al consolidar y validar un sistema de relevamiento, análisis y 

visibilización que resulta útil como ejemplo de política pública a seguir. 

 

Tal como manifiestan muchos países, a través de CIAO y en coordinación con otros 

organismos internacionales, se ha alcanzado un posicionamiento de privilegio en los 

mercados globales en varios rubros agrícolas, como por ejemplo el banano y el cacao 

orgánico.   

 

2) Establecimiento y fortalecimiento de los Sistemas Nacionales de Control 

(SNC) de la Producción Orgánica: 

 

El trabajo en la Comisión permitió el fortalecimiento de capacidades de los SNC de 

forma multilateral, al compartir experiencia valiosa entre pares para el desarrollo de 

capacidades y en plan de mejora continua de sus propios sistemas de fiscalización. 

 

Además posibilitó adelantar escenarios y realizar comparaciones en base a la 

experiencia de los propios actores. Esta cooperación horizontal País-País tiene como 



ejemplo inicial la asistencia técnica brindada por Argentina a varios de los países 

miembros en temas vinculados a los SNC. 

 

Adicionalmente, para mantener el ritmo de desarrollo regional algunos países 

incrementaron su personal asignado en el área de Control y ha sido a través de la 

CIAO que se han podido optar por facilidades de capacitación a este nivel. 

 

Los países al conocer las tendencias y mejores prácticas implementadas por sus pares 

en los procesos de control y vigilancia de la regulación, adecuaron y mejoraron sus 

procedimientos y sistemas de gestión tales como ISO 17011, 17065 y 17022, 

estandarizando en el marco de la CIAO los objetivos regulatorios y mecanismos para 

dar garantía de integridad orgánica de los productos que se intercambian.   

 

La difusión de los sistemas de control de los países miembros ha servido también para 

conocer los avances de los países de la región en sus servicios para dar confianza a los 

consumidores y a los mercados. Asimismo se ha conocido el avance de los países en 

los sistemas de certificación pública y aquellos que han establecido sistemas de 

certificación participativa en el mercado interno. 

 

En cuanto a los insumos aptos para la Producción Orgánica, se  avanza en la línea de 

trabajo para homologar el procedimiento de evaluación de los mismos en los países de 

la región. Ello ha servido para que muchos de ellos avancen también en sus registros 

oficiales de habilitación, tal es el caso de Argentina. 

 

Esta facilitación de comunicación e interacción entre las autoridades competentes se 

realizó frecuentemente a través de la plataforma de comunicación del IICA por video 

conferencias, en relación a temas de interés común, tales como LMR en productos 

orgánicos, monitoreo de ácido fosfónico y fosetil-al, entre otros, que resultó de mucha 

utilidad. 

 

Finalmente el desarrollo de la herramienta DVE (Evaluación de Vigilancia y 

Desempeño) para la evaluación y desempeño de los SNC que ha sido puesta a 

disposición de los países. 

 

La misma constituye un importante recurso para que puedan realizar una evaluación 

interna de su sistema de control y su sostenibilidad en el tiempo.  

 

3) Gestión de la información y el conocimiento: 

 



Es innegable el valor añadido en este punto, tanto para brindar y replicar información 

calificada para ser socializada en redes o documentos, como para la formación de 

técnicos, profesionales e incluso funcionarios que se dediquen a la promoción de este 

sistema productivo.  

 

Un ejemplo claro implementado es la información periódica sobre novedades del 

mundo orgánico en la región y del mundo a través del boletín mensual de Inforgánica, 

de las redes sociales y del portal de la CIAO. 

 

El vínculo generado con España, es de particular interés para saber cómo el sector 

privado en articulación con el público logró posicionar la Agricultura Orgánica dentro 

de las políticas públicas y transformar este país de neto exportador a consumidor de 

manera creciente e innovadora. La experiencia y vínculos con INTERECO 

(organización que nuclea a las entidades certificadoras públicas en España) y Ecovalia 

han sido de gran utilidad como promotor de acciones posibles. 

 

Esta última organización que nuclea a los operadores y comercializadores orgánicos 

españoles y lidera un camino de crecimiento del sector, coopera continuamente 

realizando acciones de promoción a través de video conferencias con las 

organizaciones de productores de la CIAO, que han sido muy beneficiosas y 

ponderadas. La relación se ha fortalecido y CIAO ha sido nominada como Socia de 

Honor de esta organización. 

 

En paralelo, de la Organic Trade Asociation (OTA) de EEUU, ONG de comercializadores 

de productos orgánicos y que es referencia de ese importante mercado y precios de 

los productos, se recibió información respecto a la captación y procesamiento de 

datos de mercado. 

 

El espacio en los foros internacionales en los aspectos de cooperación, capacitaciones, 

acompañamiento en la elaboraciones del marco jurídico, encuentros con otros países 

para conocer sus experiencias y regulaciones o requisitos fitosanitarios y sanitarios de 

exportación, son otros buenos ejemplos de este impacto positivo logrado.  

 

Específicamente en el tema de capacitación, se han conseguido importantes aportes 

con la colaboración de EEUU en temas relacionados a inspección y certificación de 

productos orgánicos. De dicha capacitación participaron las entidades certificadoras y 

personal técnico de los SNC de los países miembros. 

 

La CIAO, a través de sus gestiones proporciona estadísticas a nivel mundial y regional, 

documentos científicos y experiencia de otros países, además de acompañamiento en  



procesos adecuación de otros sistemas de certificación posible para la inclusión de 

más productores al sistema, en especial de pequeña escala. La certificación pública de 

los productos orgánicos que ha adelantado Panamá es un ejemplo de cómo se puede 

potenciar la entrada a los mercados locales y nacionales de pequeños y medianos 

productores y de grupos o asociaciones. Otros países aportantes en este sentido 

fueron Republica Dominicana y España a través de INTERECO.  

 

Los intercambios de experiencias en temas como Sistemas Participativos de Garantía 

(SPG), ferias, compras públicas y convivencia entre sistemas convencionales y 

orgánicos son otras áreas de interés común que se vieron nutridas de información 

calificada. 

 

Se ha logrado el acercamiento y firma de convenios con FIBL a los efectos de poder 

aportar información estadísticas de producción y comercio de los países miembros de 

la CIAO y poder recibir reportes de esta organización prestigiosa a nivel mundial del 

mercado orgánico. 

 

4) Fomento de la Producción Orgánica: 

 

Es relevante para muchos países el fortalecimiento institucional logrado para sus área 

de Fomento, ya sea propiciando su creación como su mejora, crecimiento o 

posicionamiento dentro de las políticas públicas nacionales. 

 

El apoyo financiero brindado por la CIAO para participar de las reuniones anuales, 

donde se comparte información valiosa y  durante las cuales se propusieron metas 

concretas, permitió a estas áreas fortalecer sus capacidades profesionales, al contactar 

y dinamizar el debate entre sus miembros. La relación con el cuerpo profesional de 

IICA de los propios países es también un emergente efectivo a considerar.  

 

La estrategia chilena de un nomenclador diferenciado no sólo para generar políticas 

de incentivo sino también para contar con más y mejores datos, es un claro ejemplo de 

política de promoción que fue analizada y compartida con sus protagonistas. 

 

Se han redactado dos Guías de Buenas Prácticas para la Producción Orgánica, una para 

horticultura y otra para frutas tropicales y fruitivos, que han sido entregadas a los 

países para su difusión en aras de promoción y difusión de prácticas recomendadas. 

 

Por otra parte, la incorporación constante de nuevos miembros adherentes y 

observadores, como es el caso de Portugal y España, brinda un nuevo impulso 



aportando colaboración y cooperación valiosa y calificada, así como también 

propuestas de sedes de futuros eventos y Asambleas de la CIAO. 

 

Otro aspecto positivo y relevante es haber logrado tener un Plan Estratégico a largo 

plazo, donde es posible revisar estadística a nivel mundial y regional, así como 

también aspectos cualitativos de los roles institucionales de Control y Fomento, 

facilitando para ambas autoridades de cada país el suministro de información 

calificada. Además en muchos países permite generar sinergias y articular con el 

cumplimiento de leyes o proyectos nacionales relacionados, como es el caso particular 

de Nicaragua para el cumplimiento de la Ley 693 de Soberanía y Seguridad 

Alimentaria y Nutricional. 

  

El Plan Estratégico 2030 Regional, que logró integrar el Fomento y el Control de todos 

los países miembros, fue y es actualmente un referente permanente de apoyo 

metodológico para avanzar en el proceso de planificación nacional de cada uno de los 

países miembros, como es el caso de Argentina, Panamá y Perú. 

 

En este sentido la experiencia acumulada, vínculos y el accionar propio de la CIAO 

constituyen un importante referente de políticas públicas posibles para ser tenidas en 

cuenta para cualquier proceso de desarrollo. 

 

Perspectivas y desafíos 

Fortalecer políticas y estrategias que apuntalen el fomento y desarrollo de la 

Producción Orgánica y  sus sistemas de control sigue siendo la columna vertebral de la 

CIAO.   

Es necesario seguir trabajando sobre la institucionalidad pública necesaria para 

aprovechar las oportunidades que brinda el contexto local, regional y global, haciendo 

hincapié en direccionar estos esfuerzos para vincular a los productores con los 

mercados, tanto regionales, locales como internacionales, donde cada vez cobra más 

importancia dar cumplimento a los requisitos y exigencias que regulan las normas y 

estándares de la producción y el comercio orgánico. 

La armonización de las normas nacionales de producción orgánica entre los países de 

la región, así como el fortalecimiento de los SNC, son dos tareas prioritarias dentro de 

la CIAO a los efectos de lograr la equivalencia con los principales socios comerciales y 

dar garantía y confianza de los productos de la región facilitando el comercio y el 

acceso a los mercados globales.   



En general, los países de la región han desarrollado la Producción Orgánica 

atendiendo a oportunidades comerciales del mercado internacional. No obstante, son 

más recientes los esfuerzos orientados a la promoción y desarrollo de los mercados 

domésticos, por lo que los resultados son todavía incipientes. Ello requiere de 

políticas públicas activas que incluyan sensibilización, capacitación de productores y 

consumidores, así como el fomento de nuevas estrategias de mercado de productos 

orgánicos a nivel doméstico. Y una mayor concientización de toda la cadena 

alimentaria y su trazabilidad por parte del consumidor   

Para potenciar los logros obtenidos y continuar avanzando en este sentido es que el 

Plan Estratégico Regional CIAO fue confeccionado, y requerirá del esfuerzo y 

compromiso de todos para su ejecución eficaz y eficiente, la cual ya está en marcha.  

 

  

 


